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I. INTRODUCCIÓN 

Las mercancías peligrosas son legalmente aquellas materias y objetos cuyo transporte por carretera está 
prohibido o autorizado exclusivamente bajo las condiciones establecidas en el ADR 1 / RID 2  o en otras 
disposiciones específicas. Concretando esta definición oficial, son materias u objetos que se transportan 
con los riesgos de explosión, asfixia, estallido, inflamación, comburencia, toxicidad, infección, radiación, 
corrosividad, reacción violenta espontánea, así como otros indicados específicamente en estos 
Reglamentos europeos de los años 50 a los que se adhirió España en 1973 3 
 
 

1. HISTORIA DE LOS ACUERDOS EUROPEOS SOBRE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 
PELIGROSAS POR CARRETERA Y POR FERROCARRIL. 
 
 
 

 
 
Estas normas para la carretera y el ferrocarril tienen como precedente en España el Real Decreto de 
1915 aprobando el Reglamento para el embarco, transporte por mar y desembarco de las mercancías 
peligrosas, así como la clasificación de las mercancías infectantes, tensivas, inflamables, explosivas y 
fulminantes, y el repertorio alfabético para la clasificación de las substancias peligrosas y nocivas, en lo 
que se refiere a los transportes marítimos. 4 

                                          
1 ADR (L'Accord européen relatif au transport international des marchandises Dangereuses par Route) : Acuerdo 
Europeo Relativo al Transporte Internacional de Mercancías Peligrosas por Carretera hecho en Ginebra el 30 de 
septiembre de 1957. 
2 RID (The Regulations concerning the International Carriage of Dangerous Goods by Rail) : Reglamento 
referente al transporte internacional por ferrocarril de mercancías peligrosas anejo al Convenio relativo a los 
transportes internacionales por ferrocarril (COTIF), hecho en Berna, el 9 de mayo de 1980. 
3 Jefatura del Estado. Instrumento de adhesión de 19 de octubre de 1972. 
4 Ministerio de Marina, Gazeta de Madrid de 21 de febrero de 1915. 
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